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En relación con la LOUA 

La aprobación el 17 de diciembre de 2002 de la Ley 7/2002, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía exige la formulación de un nuevo Plan 

General de Ordenación Urbanística, adaptado plenamente a sus 

determinaciones que, en muchos aspectos, son novedosas, tales como las 

distintas categorías de suelo, las distintas cesiones para espacios libres y 

dotaciones, los planes de sectorización, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Écija, municipio de relevancia territorial 

El Decreto 150/2003, de 10 de junio, establece que este municipio es de 

relevancia territorial, lo que supone que su PGOU incorporará las 

determinaciones del artículo 10.1.B de la LOUA, que entre otras exigen: 

- Destino del 30% de los crecimientos para viviendas de 

protección oficial u otros regímenes de protección 

pública. 

- Definición de la red de tráfico motorizado o no y de la 

red de transportes públicos locales. 

- Previsión de los Sistemas Generales de incidencia 

regional o singular. 

- Incorporación de un Estudio Económico / Programación 

de las actuaciones del PGOU.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otras necesidades 

Con independencia de lo anterior, hay que tener en consideración otras 

necesidades que, por sí solas, permitirían justificar, cuanto menos, la 

incorporación de ajustes, bien en la normativa, bien en la ordenación, si no 

la formulación de un nuevo planeamiento municipal, todo ello como 

resultado de la gestión del planeamiento vigente desde 1987. Entre ellas, 

cabría destacar, por ejemplo, la necesidad de actualizar los mecanismos de 

gestión para los nuevos crecimientos a la vista de la experiencia acumulada 

durante los años de gestión del plan vigente; profundizar en la ordenación 

pormenorizada de diversas áreas en las que ha quedado de manifiesto su 

falta de idoneidad; dotar de normativa de protección al patrimonio 

arquitectónico y arqueológico local, ampliando la protección a la totalidad 

del territorio municipal ; optimizar la incardinación de las propuestas 

municipales dentro del modelo territorial del Plan de Ordenación del 

Territorio de Andalucía. 

En este contexto parece suficientemente justificada la necesidad de abordar la 

formulación un PGOU municipal adaptado plenamente a la nueva 

legislación y que dé respuesta a las nuevas necesidades que se plantean 

desde el municipio. 

Otra razón, no menos importante, es la necesidad de actualizar la 

información urbanística, así como las propuestas de ordenación vigentes a 

soportes y formatos digitales, imprescindibles para lograr una gestión eficaz y 

a la altura de lo que otras administraciones y los ciudadanos demandan. 

Este documento deberá mejorar el nivel de determinaciones y prever áreas 

aptas para el crecimiento, fijar las pautas para la articulación del suelo, 

incorporar previsiones de suelo para equipamientos, así como contemplar 

ordenanzas que permitan normalizar las condiciones de edificación y usos de 

los suelos de este término municipal. Asimismo, el Plan General debe permitir 

favorecer una más idónea gestión y desarrollo, además de programar las 

iniciativas y las inversiones públicas que contribuyan a mejorar la eficacia de 

la gestión municipal. 
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1.3. MARCO CONCEPTUAL Y JUSTIFICACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Plan General de Ordenación Urbanística de Écija responde a un proyecto 

global que es expresión de la voluntad colectiva de los ciudadanos. 

El Plan tiene la virtualidad de se un instrumento mediante el cual se vincula, a 

efectos operativos, una serie de actuaciones sobre el territorio, estableciendo 

la localización, así como forma y dimensiones de los elementos básicos que 

contribuyan a ese proyecto y diseñando las herramientas que lo lleven a cabo 

mediante una gestión y ejecución eficaz. 

El Plan es un marco de referencia social y económica común, base racional 

sobre la actividad pública y privada para construir un proyecto de ciudad. 

El Plan General de Ordenación Urbanística de Écija es el instrumento de 

planeamiento urbanístico general del municipio, adaptado a la Ley 7/2002, 

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Cumple los 

objetivos establecidos en dicha Ley y, por ello, la ordenación que contiene: 

a. Opta por el modelo urbanístico-territorial y propone 

soluciones de ordenación que tienden a asegurar: 

a. La adecuada integración en la ordenación dispuesta en 

el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, en 

su sistema de ciudades. 

b. La correcta funcionalidad y puesta en valor de la ciudad 

existente, atendiendo a su conservación, cualificación, 

reequipamiento y, en su caso, remodelación. 

c. La adecuada conservación, protección y mejora del 

Conjunto Histórico, así como su adecuada inserción en 

la estructura urbana del municipio. 

d. La integración de los nuevos desarrollos urbanísticos 

con la ciudad ya consolidada, evitando su innecesaria 

dispersión y mejorando y completando su ordenación 

estructural. 

e. La funcionalidad, economía y eficacia en las redes de 

infraestructuras para la prestación de los servicios 

urbanos de vialidad, transporte, abastecimiento de 

agua, evacuación de agua, alumbrado público, 

suministro de energía eléctrica y comunicaciones de 

todo tipo. 

f. La preservación del proceso de urbanización para el 

desarrollo urbano de los siguientes terrenos: los 

colindantes con el dominio público natural precisos 

para asegurar su integridad; los excluidos de dicho 

proceso por algún instrumento de ordenación sectorial 

o de ordenación del territorio; aquéllos en los que 

concurran valores naturales, históricos, culturales, 

paisajísticos, o cualesquiera otros valores que, por 

razón de la ordenación urbanística, merezcan ser 

tutelados; aquéllos en los que se hagan presentes 

riesgos naturales o derivados de usos o actividades cuya 

actualización deba ser prevenida; y aquéllos donde se 

localicen infraestructuras o equipamientos cuya 

funcionalidad deba ser asegurada. 

b. Mantiene, en lo sustancial, las tipologías edificatorias, las 

edificabilidades y las densidades preexistentes en la 

ciudad consolidada, salvo en zonas que provengan de 

procesos inadecuados de desarrollo urbano. 

c. Atiende a las necesidades de viviendas protegidas y otros 

usos de interés público que precisa el municipio conforme 

a las necesidades de la población, estableciendo la 

calificación urbanística oportuna. 

d. Garantiza la correspondencia y proporcionalidad entre 

los usos lucrativos y las dotaciones de los servicios 

públicos previstos, mejorando la proporción de espacios 

libres y equipamientos existentes. 

e. Procura la coherencia, funcionalidad y accesibilidad de 

las dotaciones y equipamientos, así como su equilibrada 

distribución entre las distintas partes del Municipio. De 
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igual modo, garantiza que la localización de las 

dotaciones y equipamientos se realiza de forma que se 

fomenta su adecuada articulación y vertebración, al 

tiempo que se favorece la integración y cohesión social, y 

procura que se localicen en edificios o espacios con 

características apropiadas a su destino y que contribuyen 

a su protección y conservación en los casos que posean 

interés arquitectónico o histórico. 

f. Favorece la mejora de la red de tráfico, aparcamientos y 

sistema de transportes, dando preferencia a los medios 

públicos o colectivos y reduciendo así las necesidades de 

transporte privado. 

g. Evita procesos innecesarios de especialización de usos en 

los nuevos desarrollos de la ciudad, procurando la 

diversidad. 

El Plan General establece, en desarrollo y aplicación de la Ley, el estatuto de 

derechos y deberes de los propietarios de suelo, pero esta regulación está al 

servicio del proyecto urbano de la colectividad, no constituye un fin en sí 

misma. Con frecuencia se tiende a considerar el Plan como una norma que 

limita las facultades de los propietarios sobre el suelo o la edificación o, por 

otro lado, como un mero instrumento para gestionar el desarrollo de la 

ciudad transformando suelo rústico en edificable. 

Esto es un planteamiento erróneo y contrario a la definición del planeamiento 

que se contiene en la legislación urbanística desde la Ley del Suelo de 1956 

y, desde la Constitución Española de 1978, atribuyendo a la colectividad, 

representada por sus Ayuntamientos, no sólo la capacidad de ordenar unos 

derechos urbanísticos, sino las de generarlos, ya que no se les considera 

incorporados per se al derecho de propiedad del suelo. De ahí se deduce la 

imposibilidad de considerar que el Plan General limita unos derechos que, 

por cierto, sin él no existirían, pues la condición de esta posibilidad es la 

preexistencia del propio Plan. 

Harto complicado es el establecimiento de la ordenación del Plan General, 

pues pasa por integrar factores muy complejos que inciden en todas y cada 

una de las decisiones que se plasman. Por este motivo, el Plan apoya la 

ordenación urbanística que se presenta, y que constituye una valoración 

detenida y pormenorizada de las complejas condiciones que reúne el 

territorio. 

Si hablamos de la ordenación urbanística strictu sensu, el Plan no pretende 

agotar el conjunto de todas las políticas que inciden y confluyen en la 

ordenación, ni tampoco las decisiones que acabarán la ordenación del 

territorio a mayor escala, sino que selecciona las acciones y elementos que 

son más convenientes para el proyecto de ciudad y se centra en las 

decisiones que son de carácter estructural, priorizando unos respecto a otros. 

No hay que olvidar que se trata de un proyecto y, como tal, comporta 

incertidumbre debido al escenario de futuro, con una realidad en continuo 

cambio y decisiones que superan el ámbito y la esfera municipal. Por ello, las 

propuestas que se hacen desde aquí lo hacen con suficiente capacidad de 

adaptación a estas incertidumbres. 

Así, define un modelo territorial y unos elementos pertenecientes a la 

estructura general y orgánica del territorio que sí tienen vocación de 

permanecer en el tiempo y ser respetados, aunque puedan ser modificados 

no sustancialmente. El Plan debe estar preparado ante las circunstancias 

previsibles y las que no lo sean, para garantizar, en la medida de sus 

posibilidades, su cumplimiento final, así como el de los instrumentos de 

desarrollo y las demás figuras de planificación a nivel municipal o territorial, 

e incluso las modificaciones puntuales, para las que se establecerán diversos 

supuestos. 

El Plan mira a la ciudad, en general, y a todas las partes en que se 

estructura; mira también los intereses generales, de la colectividad: es un 

PROYECTO DE CIUDAD. 

Y es un proyecto controlado desde lo público, que asegura el interés común. 

Difícilmente un proyecto de ciudad podrá contener una dimensión colectiva si 

resulta preso del interés privado que, por definición, es parcial e incluso 

excluyente, cuando menos sectorial y contradictorio… y eso no es la ciudad, 

también por definición: integradora, cohesionadota, acumuladora, y esto no 

significa que sea un caos: el caos no necesita ningún Plan. 

Por ello un Plan General parte de unos principios y argumentos, unos 

objetivos nacidos de un diagnóstico, un posicionamiento ante los problemas 

y las oportunidades detectadas, para llegar a tomar decisiones que 

encaminen hacia ese proyecto de ciudad, que se deriven en una metodología 

y terminen en una propuesta. 

Esta metodología conlleva a reflexionar de distintas formas, lineales y 

contradictorias, en algunos casos, ya que no hay relaciones inmediatas 

causa-efecto (diagnóstico-propuesta de intervención). Lo que sí se asegura es 

que se hace desde los distintos puntos de vista ofrecidos desde la 

multidisciplinariedad y transdisciplinariedad, buscando objetivos comunes, 

sobre una ciudad común. 
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1.4. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL PGOU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pertenece a la lógica de las cosas y es tanto un deber como un derecho 

irrenunciable, el hecho de que el Ayuntamiento defienda unos principios 

generales con relación a la política urbanística que desea para su ciudad. Al 

margen de que, efectivamente, hoy día exista un amplio acuerdo en algunos 

objetivos generales urbanísticos obtenidos como resultado acumulado de la 

experiencia municipal democrática, y aunque estos objetivos a veces se 

pretendan envolver en ropajes técnicos, asépticos y neutrales para que no 

pueda ser cuestionada nunca su validez, los objetivos políticos deben ser 

formulados necesariamente como principios orientadores en todos los ámbitos 

de intervención municipal. 

Deben ser capaces, pues, de dirigir las actuaciones prioritarias, permitir la 

identificación de problemas, incluso orientar y depurar la clásica información 

urbanística; y, por ello, deben formularse con carácter previo al proceso de 

información. Sin perjuicio de que la información actualizada y objetiva 

racionalice la toma de decisiones posterior, preexisten a la misma ciertos fines y 

objetivos de carácter básico que son reflejo de una cultura urbanística, una 

orientación concreta, una racionalidad resultante de la experiencia y una precisa 

sensibilización por los problemas reales vividos. 

La incorporación de los objetivos y aspiraciones de la Corporación Local, y de 

las tendencias detectadas en la colectividad de Écija, permitirá instrumentar una 

estrategia de actuación capaz de identificar los problemas según su relevancia 

relativa (y no sólo según su tamaño) y de descubrir las posibilidades del territorio 

para inducir los procesos de intervención urbanística. 

Atrás en el tiempo queda el documento de Información Urbanística, Criterios y 

Objetivos de Planeamiento, aprobado en 2001. Aquellos objetivos siguen 

siendo de rabiosa actualidad, por lo que vamos a extraer un resumen de los 

mismos y que se incorporan en este documento: 

- Entendimiento de la ciudad como un hecho histórico y 

como una realidad morfológica heterogénea. 

- Entendimiento del nuevo Plan General no sólo como 

instrumento jurídico sino como instrumento operativo y 

programático del gobierno municipal. 

- Innovación metodológica tanto de los instrumentos de 

proyección física como de los instrumentos de gestión. 

- Elaboración del nuevo Plan siguiendo un método inductivo-

deductivo que evite fórmulas apriorísticas aunque éstas sean 

coherentes y racionales. Es decir, un Plan que parte de 

datos objetivos para elaborar un modelo de ciudad como 

un todo que integra y supera las distintas partes 

diferenciadas. 

- El nuevo Plan tiene que ser, en primer lugar, el resultado de 

un amplio e intenso proceso de participación ciudadana, en 

la exigencia de contar con la base imprescindible de las 

aspiraciones, opiniones y necesidades detectadas por los 

ciudadanos y como mecanismo clave para garantizar su 

operatividad. 

- El nuevo Plan ha de ser un proyecto en el sentido más 

radical del término. Tiene que contener, pues, compromisos 

de soluciones concretas de forma y de contenidos, un 

programa de realizaciones dentro de unos períodos 

temporales adecuados (propuestas a corto, medio y largo 

plazo), para mejorar progresivamente las condiciones de 

vida de los ciudadanos. 

- Una presencia suficiente en el mercado de suelo, 

introduciendo en el Plan de forma adecuada los 

mecanismos de reparto de derechos de la LOUA, de 

manera que la colectividad consiga los beneficios que 

genera el proceso público de urbanización, así como para 

fomentar la edificación donde convenga y cuando se deba, 

con el fin de evitar retenciones especulativas. 

- Proteger los recursos naturales del término municipal. 

- Preservar y potenciar el patrimonio urbano y social 

existente, evitando la degradación inmobiliaria y 

protegiendo los valores históricos y culturales. 

1.4.1. LOS CRITERIOS Y OBJETIVOS DEL NUEVO PGOU 
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La concurrencia administrativa 

Entre las finalidades del planeamiento general se encuentra la de coordinar y 

plasmar las directrices y mandatos urbanísticos y territoriales procedentes de 

distintas legislaciones –Patrimonio Histórico, Protección Ambiental, Espacios 

Naturales, Vías Pecuarias, Aguas, Carreteras…-, y administraciones de 

carácter sectorial –Cultura, Medio Ambiente, Obras Públicas y Transportes, 

etc.-. Esta concurrencia sobre el planeamiento exige un alto nivel de 

coordinación con los diversos órganos administrativos para garantizar la 

viabilidad final del Plan, ya que cada uno de dichos órganos deberá evacuar 

durante la formulación del planeamiento distintos informes vinculantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La transparencia 

Con el principio de transparencia durante todo el proceso de formulación del 

Plan se pretende y se ha pretendido evitar cualquier posibilidad de 

arbitrariedad, de filtración de información que deba ser reservada hasta que 

sea de público conocimiento y, en general, de cualquier sombra de 

corruptela sobre el proceso y las determinaciones del Plan. 

En este sentido, los miembros del Equipo Redactor asumen su total 

incompatibilidad privada en el término municipal de Écija durante el proceso 

de formulación del Plan y hasta dos años después de producirse su 

aprobación definitiva. 

Del mismo modo, sería recomendable que los distintos grupos políticos 

establecieran sobre sus representantes en la Comisión de Seguimiento del 

Plan las medidas que consideren necesarias para garantizar la pretendida 

transparencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La seguridad jurídica 

La formulación de un nuevo Plan conlleva necesariamente la revisión del 

vigente y, por tanto, la sustitución de sus determinaciones por otras nuevas. 

Por autorización legal, con la fase de Avance, podrían haberse adoptado 

medidas cautelares que garanticen la viabilidad de las propuestas, cuando 

éstas no sean coincidentes con las determinaciones del actual planeamiento, 

posibilidad que, a partir de la presente Aprobación Inicial, pasa a ser 

imperativa. 

Sin embargo, los procesos urbanísticos de gestión como de ejecución suelen 

ser largos, por lo que resulta habitual que algunas actuaciones pueden verse 

afectadas, produciéndose situaciones de inseguridad jurídica que terminan 

afectando negativamente al sector de promoción-construcción, a los 

particulares y finalmente a los ciudadanos. 

El proceso de elaboración del Plan deberá basarse en el máximo respeto 

posible a la seguridad jurídica compatible con la garantía de viabilidad de 

las propuestas del nuevo Plan. Para ello, las medidas cautelares que 

pudieran adoptarse deberán estar claramente justificadas y ser de carácter 

puntual y excepcional. Del mismo modo, las suspensiones de licencias, caso 

de que llegaran a ser necesarias por diferencia entre las determinaciones del 

planeamiento vigente y del nuevo Plan, deberán ser acotadas y de la mínima 

duración posible. 
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1.5. BASES METODOLÓGICAS Y OPERATIVAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esquema de relaciones entre el PGOU y los otros documentos coordinados 
con él: Estudio de Impacto Ambiental y Catálogo 

Fase de Redacción Documentos a redactar 

Fase Carácter Plan Estudio de 
Impacto 

Ambiental 

Catálogo 

Fase 
Previa 

Toma de 
conocimiento 
de decisiones 

previas de 
índole legal y 

política 

Determinaciones 
estructurales: 

grandes fines y 
objetivos 

Clasificación y 
definición de 

escala 

Grandes 
fines y 
objetivos 

Fase I Analítica Información 
Urbanística 

Análisis del 
medio, del 

planeamiento 
previo y de la 

normativa 

Recopilación 
de datos y 
trabajos de 
campo 

Fase 
II 

Prevalorativa Avance de 
planeamiento. 
Alternativas de 

ordenación 

Prevaloración Avance de 
Catálogo 

Fase 
III 

Técnica Plan con 
medidas 

correctoras y 
sectoriales 

incorporadas 

Evaluación, 
protección y 
Corrección: 
Estudio de 
Impacto 

Ambiental 

Catálogo 

La metodología general y fases operativas para la redacción de los Planes 

Generales de Ordenación Urbanística para municipios de relevancia 

territorial, como es el caso de Écija, está especificada en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas elaborado en diciembre de 2003 por la Dirección 

General de Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 

la Junta de Andalucía, en desarrollo de lo establecido sobre determinaciones 

(artículo 10), contenido documental (artículo 19), y tramitación (artículos 26 

a 29, 31 y 32) de los instrumentos de planeamiento general en la Ley 

7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

El objetivo fundamental perseguido por el Plan es que sea un Plan-Gestión, 

que garantice la puesta en carga y urbanización de los ámbitos de desarrollo 

o reforma interior propuestos por el Plan, y se garantice un importante 

Patrimonio Municipal de Suelo y una intervención positiva en el mercado de 

suelo del municipio. 

La elaboración del Plan General se estructura en varias fases: 

- Programa de  trabajo. 

- Documento previo. Criterios de Planeamiento. Información 

Urbanística. Análisis-Diagnóstico del Planeamiento vigente. 

Elaborada como trabajo del equipo con algunos trabajos 

especializados: estudio demográfico, estudio del territorio y medio 

físico, estudio de las parcelaciones en suelo no urbanizable y estudio 

de las posibles zonas de crecimiento, así como del patrimonio 

histórico.   

- Avance del PGOU, acompañado de memoria-resumen del Estudio 

de impacto ambiental. 

- Exposición Pública del Avance, realizada durante un período mínimo 

de treinta días. 

- Informe de sugerencias. 

- Proyecto de Plan General para aprobación inicial, incluido el 

correspondiente Estudio de impacto ambiental.  

- Información y Participación Pública Exposición Pública del 

documento aprobado inicialmente con un plazo mínimo de un mes.   

- Informe de alegaciones presentadas. 

- Proyecto de PGOU para aprobación provisional. 

- Tramitación del documento aprobado provisionalmente para su 

aprobación definitiva. Solicitud de informes sectoriales. 

- Documento del cumplimiento de resolución de la CPOTU. 

- Documento refundido, en su caso, del Documento aprobado 

definitivamente. Texto completo del PGOU. Publicación. 

Ejecutoriedad. 
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FASES DE REDACCION Y TRAMITACION
1/2

ESTUDIOS DEL MEDIO FISICO ESTUDIOS DEL MEDIO SOCIOECONOMICO

ESTUDIO DE LA APLICACION DE LA NORMATIVA LEGAL ESTUDIO DEL PLANEAMIENTO PREVIO

EXPOSICION AL PUBLICO
PARA

SUGERENCIAS Y ALTERNATIVAS DE PLANEAMIENTO

PREVALORACION AMBIENTAL

CLASIFICACION Y CALIFICACION DEL SUELO

DEFINICION DE USOS DEL SUELO

FORMULACION DE OBJETIVOS
DEL PLANEAMIENTO MUNICIPAL

DIAGNOSTICO TERRITORIAL

ANALISIS DEL TERRITORIO

PROGRAMA DE TRABAJO

DETERMINACIONES ESTRUCTURALES

GRANDES FINES Y OBJETIVOS

POLITICA TERRITORIAL SUPRAMUNICIPAL
PLANES DE  ORDENACION DEL TERRITORIO

ORDENACION COMUN
Y ALTERNATIVAS

PARCIALES

PARTICIPACION
CIUDADANA

REMISION A ORGANISMO
AMBIENTAL 

(ART. 31.1 R.E.I.A.)

POLITICA
MUNICIPAL
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FASES DE REDACCION Y TRAMITACION
2/2

APROBACION PROVISIONAL

INCORPORACION DE LOS
PROCESOS DE INFORMACION PUBLICA

Y DECLARACION PREVIA DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORMES DE
ADMINISTRACIONES PUBLICAS

EXPOSICION AL PUBLICO
PARA

ALEGACIONES

APROBACION   INICIAL

PRIMERA EVALUACION AMBIENTAL

REGULACION NORMATIVA

CLASIFICACION Y CALIFICACION DEL SUELO

DEFINICION DE USOS DEL SUELO

FORMULACION DE LA ORDENACION

POLITICA TERRITORIAL SUPRAMUNICIPAL
PLANES DE ORDENACION DEL TERRITORIO

PARTICIPACION
CIUDADANA

REMISION A ORGANISMO
AMBIENTAL 

(ART. 34 R.E.I.A.)

POLITICA
MUNICIPAL
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EVALUACION AMBIENTAL CON MEDIDAS INCORPORADAS

REGULACION NORMATIVA

CLASIFICACION Y CALIFICACION DEL SUELO

DEFINICION DE USOS DEL SUELO

INCORPORACION DE MEDIDAS
PROTECTORAS, CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS

ORDENACION

DECLARACION 
PREVIA

DE IMPACTO AMBIENTAL

REMISION A ORGANISMO
AMBIENTAL 

(ART. 40.1 R.E.I.A.)

DECLARACION 
DE

IMPACTO AMBIENTAL
APROBACION DEFINITIVA

POLITICA
SECTORIAL

LEGISLACION TERRITORIAL
LEGISLACION URBANISTICA

LEGISLACIONES SECTORIALES VARIAS
LEGISLACION AMBIENTAL
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1.6. EL EQUIPO REDACTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Plan General de Ordenación Urbanística de Écija apto para su Aprobación 

Inicial ha sido redactado por la Oficina Municipal del Plan General del 

Excmo. Ayuntamiento de Écija. 

El Equipo Redactor del Plan General de Ordenación Urbanística está 

compuesto por: 

Dirección Técnica, Información y Ordenación Urbanística y Territorial y 

Redacción: 

Fernando J. González Beviá y Desiderio Sanjuán Martínez, Arquitectos. 

Dirección política y Coordinación: 

Salvador Bustamante Nogueras, Delegado de las Áreas de Urbanismo, 

Medio Ambiente y Hacienda y Antonio Mena Anisi, Gerente del Área de 

Urbanismo. 

Información y Análisis Socioeconómico: 

Antonia Fernández Gómez y Sara Muñoz Marín. 

Estudio Económico Financiero: 

Jesús Navas Benavente 

Asesoramiento Jurídico: 

María Luisa Barragán García, Valentina de la Gala Lama y Mª Dolores 

Doblas Alcalá, licenciadas en Derecho. 

Arqueología: 

Sergio García – Dils de la Vega, Arqueólogo 

Vías Pecuarias: 

Enrique Olivas Méndez, Geólogo. 

Inventario Ambiental del T. M. de Écija: 

Geologística Andaluza, S. L. 

Estudio de Impacto Ambiental: 

Senda Consultores, S. L. 

Delineación: 

José Luis Riego Escamilla y Rafael Alhama Reyes. 

Administración: 

Ana Flores Guerra. 

 

 

 

 


